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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 10 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de sentencia. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01723 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas por 
la parte demandante a la demandada Yuliana Andrea Bojacá López  a través 

de las cuales se pretendía notificar del auto a través del cual se libró 
mandamiento de pago en su contra adiado el 25 de noviembre de 2019, 

como quiera que: (1) no allega acuse de entrega; (2) no es claro si está 
notificando conforme a los parámetros establecidos en el Código General del 
Proceso o el Decreto 806 de 2020, normatividades que si bien ambas se 

encuentran vigentes, lo cierto es que, son modos de enteramiento del 
proceso diferentes y no puedes utilizarse al mismo tiempo; y, (3) no se 
acredita haberse remitido la providencia a notificar. 

 
2. Frente a la manifestación de la demandada, esta se incorporará 

al expediente, pero no será tenida en cuenta para efectos de tenerla por 
notificada, ya que como no se cumplen los requisitos de la notificación a 
través de conducta concluyente. 

 
3. Como quiera que no existen medidas cautelares pendientes por 

ejecutar conforme lo tramitado en el cuaderno No. 2, se hace procedente 

requerir a la parte demandante para que en el término impostergable de 30 
días contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a notificar 

a la parte demandada del asunto teniendo en cuenta las advertencias 
señaladas en el numeral 1 de este proveído, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la demanda por desistimiento tácito conforme el art. 

317 del Código General del Proceso. Por Secretaría, compútese dicho 
término vencido el cual ingresar las diligencias al Despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __55___ del _17 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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